
SECRETARIA. Montería, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra con solicitud de 
entrega de títulos judiciales. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria 
 
LUZ STELLA RUIZ M. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, veinticinco (25) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con acción Personal de ELKIN ALONSO VIVERO POLO 
–CC.73.148.324, Contra NANCY DEL SOCORRO CORONADO TUIRAN –
CC.34.970.599 y ELKIN ENRIQUE ESTRADA CORONADO –CC.10.766.037, donde se 
acumuló demanda con garantía real, de JAIME DE JESÚS POSADA ARANGO –CC. 
3.596.871, contra NANCY DEL SOCORRO CORONADO TUIRÁN. RAD.  2018 – 00337. 
 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, el despacho verifica que, la 

solicitud de títulos realizada por el apoderado judicial, es procedente, por haber 

liquidación en firme, así las cosas, se verificó la plataforma del banco agrario 

encontrando los siguientes títulos judiciales: 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: ORDENAR por secretaria, la entrega de los títulos anteriormente 
identificados, al beneficiario, sin necesidad de formato DJ04, por las razones 
expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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